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Se admiten suscripciones p a r a  
fvera.de la Capital  d py rs. p o r  
t r im e s t re ,  5.2 p o r  seis meses- v  
* ° °  po r  and, franco de porra .  
Ivas reclamaciones oficiales se ha— 
rpn ai  Señor Gobernador c iv i l ,  
y  l ° s a r t ícu lo s  y  demas aviso» 
^ue  se cb'r5fan á Ja redacción 
ueberan se r  francos de porte.

m

p a r t e  o f i c i a l .

. wt-Tiyr

icboiucion quedan suspendidos ios referidos, sots 
teos de milicias, y declarar al mismo tiempo 
nirlbs y  sirr efecto todos los sorteos que se ha
yan celebrado con este objeto desde el referí-

r ó m m o  cmm e s M  m x m c *
Gv-V . efectos consiguientes!1’

j ,  pi M hiM eríq iféi lo Interior1 se ha co*> 
P ° r , s. „Li i (ioherfiaeion con fecha 3& dé1P ° r . ¿ efcia Goberriacion cotí1 fecha 50 dé'

mUrifC,UhreC último í¡i Real orden1 siguiente. 
]S¡QV’f, . el Mmisterio de ta guerra se fia tras-

, “e^te de mí Cargo en "¿o de este mes 
TarJad.Q .fr' ie n que con fa misma fecha coime 

j íea i  Ul 1 . . . . .
mi Cargo en 2o de este mes 

on (a misma feo i 
j a  I n s p e c t o r  genera l  de mi l ic i as  pro*:n-
jpjca " eS‘ como $igue.-lie dad ó cuenta á
pjaleSi { Reina Gobernadora del contenido de 
¿  j l ’ ,... de V- K- fecha de ayer solicitan-

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a
'■•••A M  „05CU . A  1 r:

a  C0 I1S '1 ' ; o n  s 0 b r e  b ¡ d e b e r á n  s u s p e n d e r s e  ptilt 

l o  í i d i , r i lC i  , o r t<>ns d e  m i l i c i a s  e n  a t e n c i ó n  á  

h o r a  | o S , “a r t í c u l o  8 ?  d V f  R e a l  d e c r e t o  d e  1G 
p i e  e n  t‘ l ‘ e s t a  h i e r e  q u e  l o s  r e g i m i e n t o s  p r o -  
i .¡ a a t u c t  s .  j e  r e c i b i r  e l  c o n t i n g e n t e  n e c e s a -  
i p e í a l e s  h a n  j e t 0  , | e  m ¡ |  d o s c i e n t a s  p l a z a s

i o  e  , c i e n  m i l  h o m b r e s  m a n d a d o s

c  = '  " « •  t i  R e a l  . l e e r , ®  *  2 * *  < M «

j iv er  *luu r

hircócion General de r e n ta s e n -  , _  
í/xemo Sr. Secretario n6 p  . * «irculai— G
cho ,|e Hacienda h ,

creto siguiente. 1 e^P‘li,rc,Qn )
“ljS.cn 1 0 . Sr.~Cori fecha 9 de este m

nV-e . r  mor de elevar- í S. M. 
hem a Gobernadora la expu¡,¡c;nn siguiente, 
oenora.-T)iliClh sino imposible, qetá el Uev 
a feliz cima los ardientes de.-os de V, M 
asegurar el i-ien estar de la Alacie.,, en t’Ar
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todos los ramos del Gobierno no se suge- do en decretar, en nombre de mi au g u s taH i-  

ton á u n a s m is m a s b a s e s .  En rano  dictará AG AfG ja ia R eina  Roña Isabel IR  arinque interina- 
sabios decretos que sobre las ma^imas mas mente, lo que sigue.
exactas de la m ora l  arreglen las actuaciones de H  Ade propondréis tres personas dignas de
los t r ib u n a le s  de justicia en las contenciones mi Real .confianza á quienes se cometa inm e- 
civiles, y en la averiguación de los delitos co- diatamente la r is ita  de todos los procesos exis- 
muñese y en rano procurará V. Al. reformar tentes en la lección de 3uperintencia generab
los defectos del Gódigo criminal, si no se b a -  21 Estas tres personas comisionadas serán au to -
ce á la Hacienda extensivo igual procedimien- rizadas para mandar sobreseer en todas las cau
to. E a  jurisdicción criminal de esta adolece á sas de m enor cuantía, ó que por sus circuns- 
m is  o^os de ricios que están en contradicción ta n d a s  lo mereciesen, poniéndose en libertad 
con los sentimientos benélicos de AG ^  R or BGt los  que de sus resultas se bailaren presos, 
n o  haberse conoeido el intimo eplace que la con la imposición de una ligera multa á ju i -  
IGeienda tiene con las ciencias administrativa ció de las mismas, cuyo valor se adjudicará á 
^  legislativa, se han obstruido las fuentes de los aprebensoresdel contrabando, 
la riqueza públicas se ban establecido impties- ^1 A  esta Gormston se pasará nota de tu
tos que, luchando con e l in teres  individual, p ro -  dos los que se hallaren hoy dia en presidio 
vocan el frauden y un empeño funesto en  sos- por sentencias de los f  rilmnales de Hacienda, 
tener con la fuerza tales errores, ba formado con expresión del motivo, para que me pro- 
un Gódigo penal arbitrario en el orden de la pongan por vuestro conducto los que reputaren 
sustanciaron, y atroz en los castigos señalados ac reed o resa  indulto.
a las trasgrestones, bijas mas bien de un er-  Al Ros Intendentes y subdelegados rem it i-
rado concepto, que no de la perversidad de rán  á ^ R o n u s t o n  otra nota de las causas que 
los apellidados reos. Ga m oral,padece menos- tuvieren pendientes, con evpresion del motivo 
cabo con las sentencias que pronuncian los luz- para en su vtsta determine el sobresei-
gados de Hacienda, y las cuales, poblando de miento de las que .creyere no deberse con-
m tebceslos  presidios, sin acrecentar los ingre- tinuarz  ̂ ^
sosdel tesoro (nlluyen poderosamente en l a r u i -  ̂ G a G o m ts to n m e d a ra c u e n ta p o re lA H n is te r io
na del Estado, altam ente convencido de tan de vuestro ca rg o d e l  resultado d e s ú s  tareas pa-
trtste verdad estremecido con el cuadro espanto- ra mi c o n o c m n e n to y s a t ts la c c io n  d e lp ú b l ico .  

y t u v c l a s a t t s f a c c i o n d e b a l l a r q u e n n a o b r a  m u n i q n e n a ^ ^ u b d e l e g a d o s  d e l o s R a r t i d o s ,

sirva d n s m  s o b e r ^ ^ b t e o p u e s ,  á ^ .  Ad.se c i m ^ ^ l
tengo la hon ra  de al decreto que r ^ r  la relación de débitos un^
Octubre de I 8 3 o . ^ e ñ o r b^ ^  ^ h a d r i d  ^  de ^  l aGont adur í a  de provincia, veo con
l o a n  Alvaraz y AfendizabaG i uiento que algunos Ayuntamientos se de
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t r ia ,  cuando otros no soló están solventes sino sumaria, y en «u reconocí™ tomo 
que  ya t ienen dado cuenta del ultimo Irimes- liado hasta 10000 y toco T  se íes ha Ra
tee, y ademas han hecho donativos voluntarios, buena moneda, reconocida 1 ,? n duros T
Gil proceder de Jos primeros tiene ya- un ca- de teman las bestias se ? 11 Cdballenza en don- 
rác te r  de • que no puedo descnteuderme, porque una bolsa con la cantidad ciegos y
]a prim era obligación de los Ayuntamientos es reales, según por menor rnp e, y  pico de
el pago de las contribuciones que constituye do en ochentines del Sr r  , lnformado to 
la hacienda pública, alma de la sociedad. (1° las mas de las p rim eras°n A  F e rn án -

Las instruciones y últimas reales ordenes y 89, y las segundas todas ° ?  el año 1777 
llonen á mi disposición todos los medios para bien muchos de á 40 rs v Í , T °  ^ 2 3 ,  tam- 
C l r  efectivas las contribuciones vencidas, pero todas enteramente falsiHcáda¿. \  d c á 2 0 .

] S Z \ i e m | % ' ' n , i n % T T l o s  pueblos, ú l -  n id a m e n te  se %  ^ ^ n d o l a s  &
, v ez  i n v i t o  á los A y u n ta m i e n to s ,  q u e  se Leo  de q u e  c a re c e n ,  L s  v erd a d eLiEiii! i* *
■ M p lV r o v ín c ia —Es C0P Lo que trascribo á V  S y r

. Fxcm 0. Sr. Capitán General de es- civil de esta Provincia. ~  ° r ^ e r n a d o v  
Por e e n ' fecjia 20 del que fina se me¡siaisseig

Ao f  ^  P rovincia de Estremadura, ^ue rrdu- que les corresponden con a r ro to  ^"&Í0nes

Mn t t  " f i o ^ r o d u j ó l n  d e n ' I ^ & l e  Y
v fite c i m 1’10, .' | que trató de cesa intuir  al- cihen con la oportunidad x’ V°v q ue no re-
„ n i  curiosK a;1 ‘ ^ , , . , 8 ,  JlilsU cerciorarse * si los documentos que p0v v % conveniente
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ha -dignado resolver, que por la pagaduría m i
litar., del. distrito en que;’ residan las viudas ó 
huérfanos de militares que hayan muerto ó 
m ueran un la actual lucha con derecho á pen
sión sobre los citados: fondos, se les abone des
de luego la correspon tiente al empleo efectivo 
qiie. aquellos desempeñaban al tiempo de su. 
muerte, - sin mas requisito ' que presentar al O -  ' 
«leñador ia partida de basa miento ó real licen
cia putra con trac rio, copia del real despacho, 
y ^íe de muerto <5." 'certificácion de .' haberse ve- 
imeado, sin que por esto disposición queden 
re,evadas de presentar en el termino de . seis 
meses ( pasados Jos cuales quedará suspendido 
este pago interino) su recurso con los docu
mentos que previene el reglamento referido pa
ra que por la junta de gobierno del monte 
pío miniar se les asigne lo que por derecho
Jes corresponda, y upruvadu que sea por S. M. 
entraran ai goce de ella, y se tes hará el abo
no de Jo que hayan dejado de percivir, pre
via la liquidación competente con sujeción á 
lo prevenido por punto general para ^el abo
no ye atrasos á los qué ,  por efecto de dicha 
liqumacipn resulten acreedoras. Dé Real orden 
o „,go a V. E. para su inteligencia "cuxfi- 

plumcuto y demas efectos consiguiente.: T  la  
traslado a S. con igual ob^to.,,

que transcribo á V. S. á fin de que 
sirva disponer se ^ ^ t e  en el boletín ¿fi- 

Z i c ' Z  Dios guarde á V. S.
A l c e t e  30 dé Noviembre de

toe dtcc lo que a lá letra copio.
" ,  ° r' Subsecretario de Guerra en 21 del

actual me dice lo siguienfe.t±Excmo. Sf - E l  Sr.

nntm en consulta a este Ministerio en 2 3  d e "  cribo á V. S

consrgUÍentes.=Y lo trascribo á A L . S. con igual 
obgeto.”
Lo qne traslado Á Y .  S. á fin de que se sir
va disponer se publique en el boletín olici»! 
de esta Provincia. D¡0s „ uanIe ,1 V.  S. muchos 
años. Albacete 8  de Diciembre de 183ó.=El 
Comandante General.r:Antonio T o b a r -S e ñ o r  Go
bernador civil de cota Provincia.

Otra. L1 Exorno. Sr. Capilan Genero 1 de es
tos reinos-can fecha 23 del próximo pasado se. 
sirve decirme- lo que á la letra copio.

«■El br.  Subsecretario de Guerra en Real 
orden del presente mes, que recibí ayer,, me. 
dice lo s]guientc.=Excmo. S r.=El Sr. Secreta- 
n o  de Estado y del Despacho de la Guerra, 
dice al Director del Colegio General militar lo 
que sigue—Ai conceder S. Al, Ja Reina Gober
nadora plaza gratuita en ese Real Colegio al 
cadete D. Diego Casa ley, hijo de IX José, se
gundo comandante que fue del Regimiento I n 
fantería ó. de linea, muerto en la acción so
bre Rubao de U  de Setiembre último, ha te
nido a bien determinar que de todos los indi
viduos que hayan obtenido la espresada gracia, 
o q u e  la obtengan c u l o  sucocsiho por haber 
Ilecido sus causantes en acción de guerra,, ó bien 
por heridas recibidas en ella se forme/ escala 
separa o á y preferente, para entrar ú  disírutur 
Jas pensiones asignadas por redám enlo  á  las 
duerentes clases de que n a t a /  quedando por 
consecuencia y COn ca]j<Ja(, ¿ e por r, | |0_
ra alterado en esta par,e ^  ^ t ic u lo  6R d d

una relación nominal de los individuo? que se 
hallen en este caso, y otra que con prenda á 
los demas apresando o] n ia rg L  de ellas las fe: 
chas de las concesiones de sus respectibas gra-

fn t& g en c k

S¥kE;í
sencia , l J  ®f servido resolver ton  w e -  
G'ierra ,].u' p  amcn dado por la sección de

. uu  Gon^eio R„,1 i  -  A

ccm ¡gu.il ohzetod

— 'viyq .11 p • . - iu d'.'-vj \jíx
l(H}°s los d , r r " e |° Real’ qtie i  Om lin  y 
.si.fiuHe 1 Ue se hallen én su caso ce.

*

que nuyan uj)le“ - , empleo de mayor sueldo 
míenlo  Reáy °’ J  disfrutado por nombra* 
di.-ja ajustada ¡\ r  a® Cortes, por ser esta m e- 
2u de Mayo y y ^ ¡  í^sitíióneS de la ley de 
t imo de que  es adju,n° rdeíl de 0  de Julio  ú i- 
voluntad de S. M  qUtt é° P %  por ser la Real 
los empleados político miuy esteBs‘1,a á- todos 
mimstra ti |,o del ejército—D íT L  7 fí,eJ cuerpo ad-

.. t A.9l,e t r i a d o  á V¿ S. para que su 
¿tova disponer se inserte ^  el boletín, p liciald^ 
esto P r i m e a .  Dios guarde á AL muchos 
anos Al!,acete 8 de Diciembre de 1 854=  El Co
mandante General—Antonio Tobar.=Scñor Go
bernador civil de cata Provincia*

A n u n c i o .

E n  la imprenta de este periódico se Jla_ 
Hará de venta el reglamento provisional p:)ra 
la administración de justicia: la ' nsíl'uccion de 
Diputaciones Provinciales: libros en blanco:, c a r 
petas dé cartón, y otras varia? obra? m.o.der- 
ñas á precios equitativos.

para su conocimiento y  efectos O F IC IN A  D E  H E R R E R O  Y P E D R O * .
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